
Al: Comité de Compras y Contrataciones 
Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT). 

Asunto: 

  

Santo Domingo, D. N.- 
Viernes 25 de noviembre de 2022.- 

Informe Final del Proceso de Contratación de los Servicios para la Adquisición 
e Instalación de Neumáticos para la Flotilla Vehicular del INTRANT, de 

referencia INTRANT-CCC-CP-2022-0020. 

  

Luego de realizada la evaluación de las ofertas técnicas de los oferentes participantes y 
determinándose que solo quedó habilitado el oferente Nedercorp Investment, SRL para la 
consideración de su propuesta económica, procedemos a la evaluación de oferta económica del 
referido oferente: 

1. Nedercorp Investment, SRL. Presenta una oferta por el monto de RD$1,990,676.52 (Un Millón 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
        
  

Novecientos Noventa Mil Seiscientos Setenta y Seis Pesos Dominicanos con 52/100) ITBIS NX 
incluidos, según se detalla a continuación: SS 

Proceso INTRANT-CCC-CP-2022-0020 Nedercorp investment, SRL 
Item Artículos Medida Cantidad | Precio Unitario RD$ | ITBIS RD$ Total 

DA a A e 44 RD$10,260.00 | RD$1,846.80 | RD$532,699.20 

a A PA 5 RDS12,438.00 | RDS$2,238.84 | RD$73,384.20 

Mim ir FORGHAMA- | ondaa 24 RD$12,042.00 | RD$2,167.56 | RD$341,029.44 

4 a e YOROBAMA | naa 8 RD$8,460.00 | RD$1,522.80 | RD$79,862.40 

Ar | Ud 52 RD$10,143.00 | RD$1,825.74 | RD$622,374.48 

As | da 4 RDS7,380.00 | RD$1,328.40 | RD$34,833.60 |. 

re a 12 RD$9,450.00 | RD$1,701.00 | RD$133,812.00 S 

A 6 RD$14,940.00 | RD$2689.20 | RD$105,775.20 

a A 2 RD$28,350.00 | RDS$5,103.00 | RD$66,906.00 
Total RD$ |  1,990,676.52 LA 

v 
La razón social Nedercorp Investment, SRL presenta una Garantía de Seriedad de la Oferta de 
HYLSEG Seguros, SA, por un monto de Veinticinco Mil Pesos Dominicanos con 00/100 
(RD$25,000.00), con una vigencia de 365 días desde el 11 de noviembre del 2022 hasta el 11 de 
noviembre del 2023. Dicha Garantía cumple con el 1% establecido en el artículo 112, literal a del 
Decreto No. 543-12 y con los 60 días hábiles de vigencia requeridos en el pliego de condiciones. 
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Considerando: Que el pliego de condiciones establece que sólo se abrirán las Ofertas Económicas 
de los Oferentes que hayan resultado evaluados conforme y habilitados en la primera etapa del 
proceso. Son éstos aquellos que, una vez finalizada la evaluación de las Ofertas Técnicas, cumplan 
con los criterios señalados en la sección Criterios de Evaluación. Las demás serán devueltas sin 
abrir. 

Considerando: Que el pliego de condiciones establece en su sección 3,5 Evaluación de Oferta 
Económica: 

Los oferentes que cumplan con los criterios sometidos a evaluación luego de emitido el informe de 

evaluación técnica pasarán a la evaluación de oferta económica en la cual será adjudicado por Lote 

el oferente que presente la propuesta que mejor cumpla con las especificaciones técnicas requeridas 

y el menor precio ofertado. 

El Comité de Compras y Contrataciones evaluará y comparará únicamente las Ofertas que se ajustan 

sustancialmente al presente Término de Referencia y que hayan sido evaluadas técnicamente como 

CONFORME, bajo el criterio de la mejor calidad ofertada al mejor precio. 

Considerando: Que el Pliego de Condiciones de este proceso, en su sección 4.1 Criterios de 

Adjudicación establece que: 

El Comité de Compras y Contrataciones evaluará las Ofertas dando cumplimiento a los principios de 

transparencia, objetividad, economía, celeridad y demás, que requlan la actividad contractual y 
comunicará por escrito al Oferente/Proponente que resulte favorecido. Al efecto, se tendrán en cuenta 
los factores económicos y técnicos más favorables. 

La Adjudicación será decidida por LOTE a favor del Oferente/Proponente cuya propuesta presente el 

menor precio dentro de las que hayan cumplido con todas las exigencias establecidas en el Término 

de Referencia. 

Si se presentase una sola Oferta, ella deberá ser considerada y se procederá a la Adjudicación, si 

habiendo cumplido con lo exigido en los Términos de Referencia, se le considera conveniente a los 

intereses de la Institución. 

En caso de empate entre dos o más oferentes/oroponentes, el Comité de Compras y Contrataciones 
de esta institución procederá a llamar a las empresas que resultaron empatadas a mejorar ofertas 

adjudicando de ese modo a la empresa que menor precio presente, de lo contrario el Comité realizara 
una elección al azar en frente de un Notario Público, utilizando para tales fines el procedimiento de 

sorteo, 

Por todo lo antes expuesto: 
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NSTITUTO 

Y TRAN TERRE 

NACIC NAL DE TÍ 
NSPORTE 1 

   
Recomendamos la adjudicación de presente proceso de amparan de Precios para Contratación 
de los Servicios para la Adquisición e Instalación de Neumáticos para la Flotilla Vehicular del 
INTRANT , de referencia INTRANT-CCC-CP-2022-0020, a favor de la siguiente razón social: 

Nedercorp Investment, SRL, por el monto de RD$1,990,676.52 (Un Millón Novecientos Noventa 
Mil Seiscientos Setenta y Seis Pesos Dominicanos con 52/100) ITBIS incluidos, según se detalla 
a continuación: 

  

Proceso INTRANT-CCC-CP-2022-0020 Nedercorp Investment, SRL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

item Artículos Medida Cantidad | Precio Unitario RD$ | ITBIS RD$ Total 

a o | 44 RD$10,260.00 | RD$1,846.80 | RD$532,699.20 

2 ET FORORAMAS nidad 5 RD$12,438.00 | RD$2,238.84 | RD$73,384.20 

EAT VORORAMA | Unidad 24 RD$12,042.00 | RDS2,167.56 | RD$341,029.44 

A VORORAMA | Unidad 8 RD$8,460.00 | RD$1,522.80 | RD$79,862.40 

ro A 52 RD$10,143.00 | RD$1,825.74 | RD$622,374.48 

A ve VORORAMA | Unidad 4 RDS7,380.00 | RDS1,328.40 | RD$34,833.60 

DOS YOKOHAMA | Unidad 12 RD$9,450.00 | RD$1,701.00 | RD$133,812.00 

8 o Vo a OHM Unida 6 RD$14,940.00 | RD$2,689.20 | RD$105,775.20 

9 ea YOKOHAMA | nidad 2 RD$28,350.00 | RD$5,103.00 | RD$66,906.00 
Total RD$| 1,990,676.52   

  

  

  
  

  

  

  

  

            
Perito Legal - Cristina Durán X y q 

A r 

Perito Financiero — Marisol García Moreno | X y gru se Y DAMA 

Perito Técnico — Víctor Pimentel X   
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